
Comedor escolar para hijos de padres 
adoptivos 
Solicitamos uniformidad de criterios
Las bondades de la custodia compartida han sido ampliamente debatidas por la doctrina 
científica. El propio Tribunal Supremo ha dictado varias resoluciones señalando a la custodia 
compartida, no como una medida excepcional, sino al contrario, una medida normal e incluso 
deseable que permite que sea efectivo el derecho que los hijos tienen a relacionarse con ambos 
progenitores, aun en situaciones de crisis.

Estos beneficios no parecen que hayan 
tenido su reflejo en todos los servicios 
educativos. Nos referimos al servicio 
complementario de comedor escolar. 
Desde el año 2017, al menos teóricamente, 
los hijos e hijas de progenitores que trabajen 
ambos tendrán garantizada una plaza en el 
comedor escolar. Una medida fundamental 
para la demandada conciliación de la vida 
familiar y personal. Pero, ¿qué ocurre en los 
casos de custodia compartida cuando sólo 
trabaja uno de ellos?.

Podemos ilustrar el problema con un caso 
concreto. Un ciudadano compartía con 
su excónyuge la guarda y custodia de sus 
hijos por semanas alternas. El ejercía una 
actividad profesional pero la madre se 
encontraba en situación legal de desempleo, 
por lo que en virtud de las normas que rigen 
el acceso al servicio de comedor, al no estar 
ambos progenitores trabajando, sus hijos no 
tenían garantizado el acceso al comedor.

Enlace capítulo 1. Materia 
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·05 ATENDER LAS QUEJAS·

Así las cosas, el progenitor o progenitora que desarrolla una actividad profesional o laboral y 
cuyo horario sea incompatible con el horario de entrada y salida del colegio durante el periodo 
de tiempo que ejerce la custodia de sus hijos, tendrá muchas dificultades para conciliar la vida 
familiar con la laboral.

Ciertamente, la situación demuestra que a los progenitores separados con guarda y custodia 
compartida se les está considerando, de hecho, como si se tratara de una unidad familiar en la que 
conviven ambos progenitores, cuando en realidad deberían ser tratadas como unidades familiares 
monoparentales, aunque lo sean a «tiempo parcial».

Ante esta tesitura hemos realizado gestiones con la Dirección General de Planificación y 
Centros demandando información sobre cómo solucionar estas situaciones y sobre cómo deben 
ser consideradas estas familias a efectos de garantizar a sus hijos el acceso a los servicios 
complementarios, especialmente el comedor escolar.

El centro directivo argumenta que, dada Ia diversa 
casuística, no se ha establecido un criterio interpretativo 
uniforme al respecto, si bien las distintas Delegaciones 
Territoriales de Educación, a propuesta de los centros 
docentes, estudian aquellas situaciones que por su 
singularidad requirieran de un tratamiento diferenciado 
del resto.

Aunque pudiera parecer una solución flexible y razonable, no siempre lo es. Y volvemos al caso 
señalado. El reclamante, un curso académico después de su primera solicitud, volvió a demandar 
plaza para sus hijos en este servicio complementario. Las circunstancias familiares y personales 
eran exactamente idénticas a las del año anterior, pero en esta ocasión, el ente territorial le permitió 
el acceso al comedor escolar de los niños.

Ello nos ha llevado a demandar de la Administración educativa que establezca unos criterios 
uniformes, no solo para que las Delegaciones Territoriales apliquen siempre el mismo, sino que 
para que todas y cada una de ellas apliquen idénticas directrices. Evitaremos así arbitrariedades 
indeseadas (queja 19/410).

“¿Qué ocurre en los casos 
de custodia compartida 
cuando sólo trabaja uno 

de ellos?”
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